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L   a pregunta que debemos hacernos, qué es la 
Propiedad Intelectual, en que consiste. El término 
propiedad nos lleva a pensar sobre la protección 
de un bien, y la palabra intelectual, lo relaciona-
mos con algo que no es material. Por lo que con-
cluimos, que se trata de la protección de un bien 
inmaterial, y es así, porque la Propiedad Intelectual, 
tiene por objetivo proteger la creación generada 
por la mente de una persona, ya sea la forma como 
se representa o bien el fondo de lo que se crea.

La Propiedad Intelectual, posee en términos genera-
les dos áreas, el Derecho de Autor (protege como el 
autor (una persona) expresa lo que siente) y la Pro-

piedad Industrial (protege la creación 
en la forma como se aplica).  Ejemplos, 
un libro es Derecho de Autor, porque se 
protege la forma como el autor la escri-
bió, pero no protege su contenido como 
tal.  Un medicamento que cura el cán-
cer, es Propiedad Industrial y se protege 

el producto como tal, la fórmula como se represen-
ta el producto. En ambos casos, el titular del dere-
cho, es quien decide como y quien la puede utilizar.

  Pero esto no fue siempre así, en la historia de la 
humanidad, existía una protección moral, que en la 
mayoría de los casos, no se respetaba la produc-
ción intelectual. Se fueron dando acciones de los 
creativos, desde sentarse en un restaurante en Pa-
rís, pedir una comida y al momento de presentarle 
la cuenta, el autor le indicó al mesonero, que en ese 
restaurante tocaban su música para entretener a 
los comensales, que la cuenta estaba pagada por 
el uso que le daba a su música, lo que provocó toda 
una discusión sobre la defensa de la propiedad in-
telectual sobre las obras musicales. Existen mu-
chas anécdotas sobre hechos históricos que fueron 
marcando la diferencia y que dio como resultado 
tratados internacionales, que regularon la Propie-
dad Intelectual (El Convenio de París (1883) para 
la protección de las invenciones, marcas, diseños 
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industriales, nombres comerciales, denominacio-
nes de origen; y el Convenio de Berna (1886) para 
la protección de las obras literarias y artísticas).

Es claro que la producción intelectual, se ha conver-
tido en un negocio, que genera miles de millones de 
dólares al año, por lo que los Estados donde existe 
una producción importante de este producto, pro-
mueven el desarrollo de leyes y convenios, que pro-
tejan los intereses de sus ciudadanos, y una fuente 
importante de ingresos económicos para el país. Ese 
es el caso de USA sobre toda la producción musical 
y de audiovisuales (películas), los Alemanes y su in-
dustria farmacéutica. Sólo hay que revisar los acuer-
dos comerciales de 20 años a la fecha, todos tienen 
un componente de Propiedad Intelectual en ellos.

La Propiedad Intelectual ha llegado para quedarse, es 
la nueva forma de proteger la inversión y penetrar en 
los mercados bajo un esquema de protección ideal.

Bajo este nuevo esquema de hacer negocios, las Na-
ciones Unidas en el año 2000, instituyó el día 26 de 
abril, como el Día Mundial de la Propiedad Intelectual.

Como punto de cierre de este artículo, le pregun-
to al lector, si le otorga un derecho exclusivo a una 
persona o una empresa para la explotación de mar-
ca (un producto o servicio con un distintivo), una 
invención (un medicamento), una pieza musical, 
obra de teatro, película, ¿es bueno para Panamá? 
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